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caciones de Pérez. 

Al referirse a la parlamentaria, expuso que de 

acuerdo a la información recabada por la Bridec 

de la PDI “se ha determinado que la H. Diputada 

Srta. Catalina Pérez Salinas, quien es investigada 

comoimputada”, ha utilizado dos teléfonos. Y, por 

lo mismo, “vengo en solicitar autorización paraso- 

licitar a la empresa ENTEL y MOVISTAR el tráfi- 

co de llamadas telefónicas (voz) y el tráfico de da- 

tos móviles (internet) de antenas, que fue opera- 

do durante el tiempo comprendido entre los días 

01 de Mayo de 2022 y el 30 de Junio de 2023”. 

El tribunal autorizó la diligencia y pidió infor- 

mara lasempresas telefónicas vinculadasa los nú- 

meros de Pérez para que “enambos casos para de- 

terminar las comunicaciones y ubicación del su- 

jetos que participaron en el delito investigado”. 

Una de las compañías respondió respecto de 

uno de los números asociados, pero que abrió una 

nueva interrogante en el Ministerio Público: “Este 

servicio telefónico se encontró activo desde el 25 

de agosto de 2008 hasta la baja de su servicio re- 

gistrada el 10 dejunio de 2022. 

La Fiscalía indaga como imputada a la diputada 

Pérez y por eso ya revisa su teléfono: la Unidad de 

Lavado de Activos (UAF) reportó operaciones sos- 

pechosas en sus cuentas, y busca esclarecer su par- 

ticipación en el escándalo que sacude aRD.O 
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Diputada Pérez: “No he recibido 
ningún depósito por más de $15 millones 
de Daniel Andrade o Democracia Viva” 

Juan Pablo Andrews 

“No he recibido ningún depósito por 

más de $ 15 millones de parte de Daniel 

Andrade o de la fundación Democracia 

Viva, directa o indirectamente. Esa suma 

de dinero corresponde a mis ahorros”. 

Esa fue la respuesta de la diputada Ca- 

talina Pérez, luego de que este miérco- 

les se revelara que la fiscalía se encuen- 

tra analizando unas transferencias rea- 

lizadas, presuntamente por Andrade, su 

expareja, por más de $15 millones pos- 

terior al convenio entre la cuestionada 

fundación y el gobierno. 

La Unidad de Lavado de Activos (UAF) 
analizó los movimientos bancarios dela 

legisladora -que mantiene su militancia 

suspendida en RD-, entre agosto y sep- 

tiembre de 2023. Esto es casi un año 

después de que la Seremi de Vivienda de 

Antofagasta adjudicara tres convenios 

por trato directo a la fundación ligada a 

ese partido por $426 millones. 

Enese análisis se registran varias trans- 

ferencias. Entre las personas que figuran 

en este listado como quienes colaboran con 

un “abono” a la cuenta de la diputada es- 

tán: Gustavo Riveros Adasme, seremi de 

Medioambiente de Antofagasta, quien le 

depositó $15.085.732. Además, registra 

un “cargo” a la cuenta dela diputada, a esta 

misma cuenta, por $68.793.665. 

La parlamentaria también tiene un 

cargo a favor de Revolución Democráti- 

ca por $14.128.000, y con su expareja, 

Daniel Andrade, tienen transacciones 

mutuas de entre $5 y 7 millones. 

Sin embargo, mediante un comunica- 

do acompañado de un video, la parla- 

mentaria oficialista entregó su versión. 

Respecto delos $15 millones cuestiona- 

dos, dijo: “Esa suma de dinero corres- 

ponde a mis ahorros. El 5 de noviembre 

de 2021, mucho antes de que se firmara 

cualquiera de los convenios cuestiona- 

dos, hice un depósito a plazo en el Ban- 

co Estado. En enero de 2023, 14 meses 

después, retiré ese depósito, con intere- 

ses, a través de un vale vista para depo- 

sitarlo en mi cuenta del Banco de Chile. 

Ese es origen de este depósito”. 

Pérez mostró dos documentos de dicho 

banco con que se acreditarían los movi- 

mientos. “Son mis ahorros. Lo digo fuerte 

y claro: no he robado nada ni he recibido 

beneficio alguno de esos convenios”. 

“Basta de enlodar a las personas. Sere- 

quiere hablar con la verdad. Hasta aho- 

ra no he sido llamada a declarar en esta 

causa y he dicho públicamente una y 

otra vez que no he recibido ni un peso 

de estos convenios, no he participado de 

ninguna forma en la gestión de los con- 

venios y que mis cuentas corrientes y mis 

comunicaciones están disponibles para 

ser revisadas”, remató. 
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CHIVILINGO 

MOTO Y MOTOMETA 

CURANILAHUE 

  

    

  

PILPILCO    

    
  

    $ 550 
  

BUSES DEDOS EJES 

  

   $ 2.100 
  

  

   $7.150 
  

  

   $2.100 
  

a       
  

    5 11.900     

De confarmidad al Contrata de Concesión denominado “Ruta 160, Trama Tres Pinos A2ceso Morte 
a Coronel”, adjudicado regsn 0.3. MOP 11* 411 del 27 de junio 2998, La Soclacad Concesionaria 
Autagisna Costa APaueo S.A. iñarmta las avs que gen 2 partir Las 00-00 Mara! del 2 60 amero 662024. 

La acarásición e un boleto e al cargo en el dispositivo taz, según corresponda, por un valor dirtiano: 
e toro en una de las Plazas de Peaje de Curasdahue y PUBIES, la dará derecha 4 usuaria pasas es 
orma gratuita por la otra plaza de peaje troscal, por una vola ver, en las 3 horas siguientes a la 
mquisición del boleto o del cargo am el dispositiva tag. 

TARIFAS 2024 
Autopista Concepción - Cabrero 

Valles 
del BioBio 

o vallesdelbiobio.cl 

1x] ValesdolBicbia 

En conformidad a lo dispuesto en el Art. 1.13 del Contrato de Concesión “Autopista 

Concepción - Cabrero”, adjudicado mediante D.S. MOP N*226 de fecha 7 de junio de 2011, 

publicado en el Diario Oficial N*40.052 con fecha 3 de septiembre de 2011, la Sociedad 

Concesionaria Valles del Bío Bío S.A, informa a sus usuarios las nuevas tarifas que 

entrarán en vigencia a partir de las 00:00 horas del 01/01/2024 hasta las 23:59 horas 
del 31/12/2024 en las plazas de peaje de Huinanco (Ruta 146 / Km. 34) y Puentes Negros 

(Ruta Q-97-N / Km. 12). 

CATEGORIA CLASE DE VEHÍCULO 

  

1 Motos y motonetas 51.050 $150 

Autos y camionetas, 
2 ¡con y sin remolque 53:40 5500 

3 Buses de dos ejes 56,150 $850 

¡Camiones de dos ejes, camionetas de 
4 doble rueda trasora, maquinarias agricolas $10.250 $1.450 

y maquinarias de construcción 

5 Buses de más de dos ejes $10.950 $1.550 

6 Camiones de más de dos ejes $17.100 52.400 

Nota: 

En la via concesionada regirán las normas de dimensiones máximas de los vehiculos 

establecidas para los caminos públicos y contenidos en la Resolución N*1, de fecha 13 de 

enero de 1995, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 

Medio de pago: efectivo y telepeaje (dispositivo TAG).
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